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PARA AUTORES 
PAUTAS
Convocatoria abierta para Minerva

La Secretaría de Investigación y Desarrollo del IUPFA invita a la comunidad académica y científica 
nacional e internacional a participar de la convocatoria abierta para Minerva.

Minerva. Saber, arte y técnica es una publicación digital e impresa de la Secretaría de Investigación 
y Desarrollo que se edita desde el año 2015. La revista tiene una frecuencia semestral (junio y 
diciembre) y son sus objetivos estimular la investigación, la reflexión crítica, la actualización de 
conocimientos y la divulgación de las producciones en torno al campo de la seguridad, así como 
facilitar el intercambio de estas producciones con la comunidad académica y científica tanto 
local como internacional.

Los artículos deberán remitirse a revista Minerva. Saber, arte y técnica minervarevista@gmail.
com en forma de adjunto con el asunto “Artículo MINERVA”. En el cuerpo del mail deberá 
constar el nombre del autor o autora, su filiación institucional, el título del artículo y explicitar 
si se trata de un artículo, documento de trabajo, ensayo, avance de investigación, reseña, etc. 

Todos los artículos deberán enviarse en formato Word (.doc o .docx) y permitir su edición. 
Estarán iniciados por el título, continuarán, según corresponda, con el resumen, palabras 
clave (estos tres ítems en español e inglés) y el cuerpo del artículo, con sus respectivas 
secciones. Las notas y bibliografía siguen el formato APA (se pueden bajar de la web de la 
revista). También se debe destacar con color toda referencia a la autoría y a la investigación 
que le da sustento para que los editores aseguren el anonimato en la evaluación doble ciego.

El archivo adjunto se nombrará con el apellido del autor o autores (en orden alfabético) 
seguido de guion bajo y la siguiente frase: Convocatoria_MINERVA. Ejemplo: Álvarez_Gómez_
Convocatoria_MINERVA 

Se podrán presentar trabajos científicos originales e inéditos, es decir que hayan sido escritos 
por quien o quienes declaran su autoría y que no hayan sido publicados ni se encuentren en 
proceso de evaluación en otra publicación. Asimismo, deben cumplir con las normas de publicación 
estipuladas en el presente documento así como con las formas de envío. Las producciones podrán 
ser avances o resultados de investigación, aportes relevantes a debates teóricos actuales del 
campo de la seguridad, hallazgos vinculados a las áreas disciplinares de incumbencia del instituto, 
trabajos que documenten experiencias formativas y de capacitación, actividades de extensión, 
entre otras. Se aceptarán reseñas de libros que tengan interés institucional y académico.
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Los artículos presentados deberán respetar el siguiente formato:

•  Título: Todo artículo deberá contener una primera página en la que figure el título del trabajo 
seguido de un asterisco que remita a una nota a pie de página en donde se especifican las 
características del artículo (investigación, documento de trabajo, ensayo, reseña, etc.). El título 
debe estar en español e inglés.

•  Extensión: Los artículo deben tener una extensión mínima de 5000 palabras y una máxima 
de 10.000. Cuando el artículo contenga imágenes, gráficos o figuras no deberá superar las 
15 páginas. 

•  Notas al pie: Deben ir a pie de página en estilo automático del procesador de textos y sólo 
deben incluirse para dar información adicional (máximo de 90 palabras aprox.), no referencias 
bibliográficas. Todo lo que puede ir al cuerpo del texto no irá en notas al pie.

•  Datos de autor/es o autora/s: Después del título debe consignarse el nombre completo 
del autor o autora del artículo, seguido de dos asteriscos, en el caso de que sean más, cada 
nombre completo debe ir seguido del número correspondiente de asteriscos que remitan a 
sus respectivas notas a pie de página, cada una de las cuales debe contener los siguientes 
datos: el nivel académico del autor o autora (su título o títulos más avanzados junto con las 
instituciones otorgantes) y su dirección electrónica. Abajo del nombre del autor o autora, 
deberá indicarse el nombre completo de la filiación institucional, es decir, la institución a la 
cual pertenece laboralmente. Cuando no se cuente con una, deberá anotarse la ciudad de 
residencia del autor o autora.

•  Resumen: Se requiere un resumen en español y en inglés del artículo, máximo 200 palabras 
en un solo párrafo, que sintetice el contenido del artículo (español e inglés).

•  Palabras clave: A continuación del resumen se deberán indicar de tres a cinco palabras clave 
(español e inglés) que rápidamente permitan al lector o lectora identificar los ejes temáticos 
del artículo.

•  Tablas y gráficos: Cuando el artículo incluya información estadística, debe agruparse en tablas 
o gráficos. Las tablas o los gráficos se enumeran de manera consecutiva según se mencionan 
en el texto, y se identifican con la palabra “Tabla” o “Gráfico” y un número arábigo, alineados a 
la izquierda. Cuando en el mismo artículo haya tablas y gráficos, la numeración de las tablas 
deberá ser independiente de la de las figuras. Las tablas y gráficos deben estar acompañados 
de sus fuentes de manera clara, dentro del texto, de tal forma que pueda comprobarse sin 
inconvenientes la procedencia de los datos. También debe decirse expresamente cuáles fueron 
elaborados por el autor, autora o autores. Dentro del texto del artículo, cada tabla o gráfico debe 
referenciarse por su número y no por frases como “la tabla siguiente” o “el gráfico anterior’’. 
Las tablas o gráficos además deben enviarse de manera independiente en formato editable.

• Figuras: Cuando el artículo incluya fotografías o ilustraciones, el archivo digital debe 
enviarse dentro del texto en el lugar correspondiente y también deben enviarse en alta de 
manera independiente en formato editable para salvar alguna errata o error ortográfico. Los 
diagramas, dibujos, figuras, fotografías o ilustraciones deben ir con numeración seguida y con 
un subtítulo que empiece con “Figura” y luego deberá indicarse muy brevemente el contenido 
de dicha fotografía o figura. Las figuras deben venir acompañadas de sus fuentes de manera 
clara, dentro del texto de tal forma que pueda comprobarse sin inconvenientes su autoría o 
procedencia. No debe incluirse material gráfico sujeto a copyright u otros derechos de autor 

Requisitos generales 
para la presentación 

de Artículo académico
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sin haber obtenido previamente el permiso escrito respectivo. Dentro del texto del artículo, 
cada figura debe referenciarse por su número y no por frases como “la figura siguiente” o “la 
figura anterior”.

•  Anexos: No se deben incluir anexos al final del artículo, todos deben estar incorporados de 
manera analítica al interior del cuerpo del artículo como se ha indicado anteriormente (tablas, 
gráficos, fotografías, etc.).

•  Bibliografía: Al final del texto del artículo, se debe incluir una lista completa de la bibliografía 
citadas dentro del texto, en las tablas, gráficos, fotografías, etc. y en las notas de acuerdo a 
las normas APA (Consultar documento en el sitio de Minerva).

Además de artículo académico o científico, la revista prevé las secciones de Artículo de revisión,  
Avance de investigación, Documento de trabajo, Ensayo, Reseña. Siguiendo las pautas generales 
de Artículo académico los artículos podrán presentarse en los mencionados formatos cuyas 
particularidades se explicitan a continuación:

ARTÍCULOS DE REVISIÓN

Presentan el resultado de una investigación efectuada sobre un tema específico, en el que se 
reúnen, analizan y debaten trabajos ya publicados. Su objetivo es discutir nuevos caminos que 
tienen su origen en el estado actual de ese tema y de conceptos que deban ser aclarados o 
redefinidos. Estos artículos deben atender a la literatura académica más actualizada. La extensión 
máxima será de 5000 palabras aproximadamente y deberán respetar los requisitos generales 
para la presentación de artículo académico.

AVANCES DE INVESTIGACIÓN

Este género académico es una muestra cabal del estado de una investigación en curso. Su 
extensión será de aproximadamente 5000 palabras y deberá contar con introducción, objetivos, 
fuentes y metodología, desarrollo y debate, y resultados a los que se hayan llegado, donde se 
podrá explicitar si se han abierto nuevos caminos de investigación o se produjo una reformulación 
de la hipótesis inicial. Por supuesto deberá contar con su sección Bibliografía, en la que constará 
la literatura (artículos, libros, etc.) que da apoyo al trabajo. Los artículos presentados deberán 
respetar los requisitos generales para la presentación de artículo académico.

DOCUMENTO DE TRABAJO

Los documentos de trabajo son documentos preliminares de carácter técnico o científico. 
Usualmente los autores elaboran documentos de trabajo para compartir ideas o experiencias 
emanadas de la propia práctica. Los documentos de trabajo a menudo son la base para otros 
trabajos relacionados.

Las colaboraciones remitidas para incluirse en esta sección serán trabajos relativos a las áreas 
disciplinares de incumbencia del IUPFA o que documenten experiencias o actividades de extensión, 
entre otros. Contarán con una introducción formal con aparato crítico que permita apreciar su 
relevancia. Se sugiere que la extensión total no exceda las 5000 palabras, incluida la introducción. 
En el caso de documentos iconográficos o de otro tipo, no deberán exceder las 12 páginas.
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ENSAYO ACADÉMICO

Los ensayos se caracterizan por ser un tipo de texto en el cual se busca interpretar, descifrar 
y/o analizar un tema desde diferentes puntos de vista. Deben tratar de temas específicos, en 
la mayoría de casos un ensayo es una propuesta que busca aportar pensamientos frescos a 
una temática, en cualquier caso es preciso manejar de manera ordenada los temas. Una de las 
diferencias del ensayo “a secas” con el ensayo académico es la complementación o el contraste 
de diversas fuentes y autores. Este diálogo resulta ineludible.

Si bien uno de los aspectos que suelen definir a los ensayos es justamente su corta longitud, 
el desarrollo de los ensayos es de extensión variable. A título orientativo se sugiere entre 2000 
y 4000 palabras. 

RESEÑA

La redacción de la revista solicitará y recibirá reseñas de libros y novedades editoriales que 
tengan interés institucional y académico. Una reseña de libro puede referirse a un solo libro o 
monografía de autor único, a una obra colectiva o varias obras de una temática o serie aglutinadas 
en varios volúmenes. La antigüedad máxima de la publicación reseñada no deberá ser mayor 
a los dos años, salvo justificadas excepciones. En este caso se sugiere una extensión de hasta 
1500 palabras. La reseña debe ofrecer a los lectores una discusión atractiva, informativa y a la 
vez crítica de la obra.

El encabezado de la reseña debe incluir: Autor(es) y/o editor(es), año de publicación, título del libro, 
lugar de publicación, editorial, cantidad de páginas, ISBN. Si hay versión electrónica, indicarlo. A 
diferencia de los otros documentos, la reseña no requiere resumen, palabras clave o bibliografía 
(a menos que el autor la considere necesaria)

Los textos presentados deben ser originales e inéditos, es decir, haber sido escritos por quienes 
declaran su autoría y no pueden haber sido publicados o estar presentados en ningún medio 
impreso o electrónico, pasan por una revisión preliminar del cuerpo editorial de Minerva. Saber, 
arte y técnica para determinar si el artículo enviado se encuadra en los objetivos, la política 
editorial y las normas de la revista. Una vez que hayan sido aceptados, los artículos recibidos 
serán sometidos a un/a réferi experto bajo el sistema de doble ciego. De esta evaluación surgirá 
un informe que podrá concluir en la recomendación de publicación del texto sin modificaciones, 
en la solicitud de que se le realicen modificaciones, así como en la recomendación de su no 
publicación. 

Para asegurar la confidencialidad, se debe resaltar en el cuerpo del texto todas las menciones 
al autor o autora o grupo de investigación, y cualquier dato que revele la autoría. Los artículos 
seleccionados serán publicados en la revista.

Luego de la revisión por pares y realizadas las correcciones indicadas si las hubiera, el equipo 
editorial como parte del proceso de edición se encarga de que el texto cumpla con minuciosidad 
las reglas de estilo de Minerva. Esto incluye revisar, citas y referencias, coherencia y cohesión 
gramatical así como sugerencias de estilo con vistas a mejorar la redacción de los textos hasta 
que estén listos para su publicación. 

Evaluación de 
artículos
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El cuerpo editorial de Minerva se compromete a tomar en cuenta sólo la calidad académica 
de los artículos, que serán aceptados y evaluados únicamente bajo esta lente y se rechazan 
consideraciones étnicas, nacionales, de género u orientación sexual, tanto como otras relacionadas 
a convicciones religiosas o políticas. 

Minerva no cobra a autores o autoras cargos por la publicación ni por el trabajo de edición que 
previamente se haya realizado. Asimismo se compromete a evitar cualquier conflicto de interés 
entre los diferentes actores. En ese sentido, tanto autores como evaluadores y editores deben 
manifestar si poseen conflictos de intereses, sean personales, profesionales o económicos, 
previamente a realizar o enviar su trabajo. La existencia de algún conflicto de interés no implica 
el rechazo del artículo sino que cada caso se estudiará de acuerdo a sus particularidades.

Minerva. Saber, arte y técnica sigue las directrices internacionales sobre normas éticas para evitar 
malas prácticas científicas. Para ello, adhiere criterios éticos a los autores/as de los artículos, los 
evaluadores/as y sobre las editoras, según criterios establecidos por Committee on Publication 

El cuerpo editorial de Minerva. Saber, arte y técnica promueve comportamientos éticos en la 
investigación, en el proceso editorial y, por ende, también en la publicación. Como parte de este 
compromiso, se solicita a los autores y autoras que declaren que el artículo no fue publicado 
previamente ni enviado a otras revistas para evaluar. También se hace uso de buscadores web 
para verificar que no exista plagio ni autoplagio (es decir, una leve reformulación de un trabajo 
anterior sin la referencia correspondiente), seleccionando de manera aleatoria párrafos en busca 
de coincidencias que no estén indicadas como citas textuales mediante comillas o reformulaciones 
que no indiquen entre paréntesis la referencia correspondiente. La identificación de alguna de 
estas prácticas en cualquier momento del proceso editorial implica la suspensión de la publicación 
del artículo. El autor tendrá derecho a explicar sus razones o punto de vista, en base a esto último 
el equipo editorial de Minerva tomará la decisión final de publicar o no el artículo.

Política de 
buenas prácticas

Política antiplagio

Política de acceso 
abierto y copyright

44 5

MINERVA • PAUTAS PARA AUTORES • ISSN: 2591-3840 • EISSN: 2545-6245 

Ethics (COPE) https://publicationeth

Minerva. Saber, arte y técnica promueve  el  acceso  abierto  al  conocimiento  por  lo  que  los  contenidos  están 
disponibles  a  texto  completo,  en  forma  libre  y  gratuita  en  Internet.  Todos  los  contenidos 
publicados se  distribuyen bajo  Licencia  Creative  Commons Reconocimiento-NoComercial 
4.0 Internacional.  

http://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
http://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
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